
 

INFORME SECRETARIAL: Girardot, veinticuatro (24) de agosto de 2021. Ingresa al 
Despacho de la Señora Juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 
 

  
 
 

 
Girardot, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-

LESIVIDAD 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
DEMANDADO: UGPP Y CARMEN ELISA CONDE GOMEZ 
RADICACIÓN: 25307-3333003-2020-00125-00 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a requerir al 

demandante para que dentro del término de quince (15) días dé cumplimiento 

a la notificación personal de la señora Carmen Elisa Conde Gomez, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 291 del C.G.P, so pena de dar 

aplicación al artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 


